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PROYECTO DE LEY NÚMERO 199 DE 2016  
CÁMARA

por medio de la cual se renueva la emisión de la estam-
pilla Pro-Universidad Industrial de Santander creada 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Renovación de Estampilla ProUIS. Re-

nuévese la estampilla “Pro-Universidad Industrial de 
Santander” creada por la Ley 85 de 1993.

Autorízase a la Asamblea del Departamento de 
Santander para que ordene la Emisión de la Estampilla 
“Pro-Universidad Industrial de Santander” en los térmi-

Ley 1216 de 2008.
Artículo 2°. Cuantía de emisión. La emisión de la 

estampilla Pro-Universidad Industrial de Santander, 
cuya renovación se autoriza, será hasta por la suma de 
doscientos mil millones de pesos. El monto total recau-
dado se establece a precios constantes al momento de 
la aprobación de la presente ley.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departamental 
de Santander para que determine las características, tarifas 
y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en las actividades y operaciones que se 
deban realizar en el Departamento y en sus Municipios. 
La ordenanza que expida la Asamblea de Santander 
en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será 
dada a conocer al Gobierno nacional a través de los 
Ministerios de Educación, Hacienda y Crédito Público 
y Comunicaciones.

Artículo 4°. Facúltase a los Concejos Municipales del 
Departamento de Santander para previa autorización de 
la Asamblea Departamental hagan obligatorio el uso de 
la estampilla que autoriza la presente ley.

Artículo 5°. Autorizar al Departamento de Santander 
para recaudar los valores producidos por el uso de la 
estampilla Pro-Universidad Industrial de Santander en 

P R O Y E C T O  D E  L E Y
las actividades que se deban realizar en el departamento 
y en sus municipios.

Artículo 6°. La obligación de adherir y anular la 

funcionarios departamentales y municipales que inter-
vengan en los actos.

Artículo 7°. El recaudo total de la estampilla se des-

por la Ley 1216 de 2008.
Artículo 10. La vigencia y control del recaudo e in-

versión de los fondos provenientes del cumplimiento de 
la presente ley estarán a cargo de la Contraloría General 
del Departamento de Santander y de las Contralorías 
Municipales.

Artículo 11. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a 
partir de su promulgación, una vez se haya recaudado 
el monto total de los doscientos mil millones de pesos 

Ley 1216 de 2008, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS
La Universidad Industrial de Santander, en sus 68 

años de historia, desde el primero de marzo de 1948 

de la Escuela Industrial Dámaso Zapata, ha ofrecido la 
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formación de estudiantes de alta calidad y pertinencia 
social; basados en el mérito académico contribuyendo 
en un actor esencial para el desarrollo económico, so-
cial y cultural de la región, y ejemplo de democracia, 
convivencia, autonomía y libertad1.

Por ello, su misión2 está basada en la formación de 
personas de alta calidad ética, política y profesional; la 
generación y adecuación de conocimientos; la conser-
vación y reinterpretación de la cultura y la participación 
activa liderando procesos de cambio por el progreso y 
mejor calidad de vida de la comunidad.

Orientan su misión los principios democráticos, la 

interdisciplinario y la relación con el mundo externo.
Sustenta su trabajo en las cualidades humanas de las 

personas que la integran, en la capacidad laboral de sus 
empleados, en la excelencia académica de sus profesores 
y en el compromiso de la comunidad universitaria con 
los propósitos institucionales y la construcción de una 
cultura de vida.

Y además, tiene como visión para el 20183, forta-
lecerse en su carácter público, aportando al desarrollo 
político, cultural, social y económico del país, como 
resultado de un proceso de generación y adecuación de 
conocimiento en el cual la investigación constituye el 
eje articulador de sus funciones misionales.

La Universidad habrá desarrollado exitosamente una 
política de crecimiento vertical, mediante la cual se crea-
rán y consolidarán programas de maestría y doctorado 
de alta calidad, sustentados en procesos de investigación 
pertinente para la región y el país.

La Institución habrá contribuido al desarrollo regional, 
mediante la formación del talento humano, la investi-

la calidad de vida, la competitividad internacional y el 
crecimiento económico. Como parte de este proceso, se 
ampliará la cobertura con la creación y consolidación de 
programas misionales pertinentes y soportes estratégi-
cos en su sede central y en sus sedes regionales tanto a 
nivel profesional como a nivel tecnológico, atendiendo 
a la política de formación por ciclos aprobada por el 
Consejo Superior.

La Universidad habrá consolidado una política de 
articulación global que le ha permitido incrementar 

misionales mediante la cooperación con instituciones 
educativas y de investigación de alto prestigio, empre-
sas, entidades gubernamentales, egresados y otros entes 
públicos y privados nacionales e internacionales.

La Universidad habrá fortalecido en toda su orga-
nización una cultura de gestión de alta calidad de los 
procesos misionales, estratégicos y de apoyo.

Como resultado de la actualización permanente de 
sus programas académicos, la Universidad forma per-
sonas con las competencias apropiadas para liderar el 
desarrollo económico y social y para realizar proyectos 
educativos e investigativos, que contribuyan al logro de 
las metas de desarrollo del país y a la consolidación de 
una sociedad del conocimiento a nivel regional, nacional 
e internacional.

La Institución habrá consolidado su estabilidad 

tecnológica.

1 Gaceta del Congreso número 368 de 2007.
2 https://www.uis.edu.co/webUIS/es/acercaUis/index.html
3 Ídem.

2. INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y ACADÉMICA
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Actualmente, cuenta con 35 Programas Académicos 
ofrecidos en sus cinco sedes (Bucaramanga, Barranca-
bermeja, Barbosa, Málaga y Socorro), de los cuales 23 
son acreditados:

Facultad de Ciencias:
- Biología
- Física
- Licenciatura en Matemáticas
- Matemáticas
- Química
Facultad de Ciencias Humanas:
- Derecho
- Economía
- Filosofía
- Historia y Archivística
- Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental
- Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 

Lengua Castellana
- Licenciatura en Español y Literatura
- Licenciatura en Inglés
- Licenciatura en Música
- Trabajo Social

Facultad de Ingenierías Fisicomecánicas
- Diseño Industrial
- Ingeniería Civil
- Ingeniería Eléctrica
- Ingeniería Electrónica
- Ingeniería Industrial
- Ingeniería Mecánica
- Ingeniería de Sistemas
Facultad de Ingenierías Fisicoquímicas
- Geología
- Ingeniería Metalúrgica
- Ingeniería de Petróleos
- Ingeniería Química
Facultad de Salud
- Microbiología
- Enfermería
- Fisioterapia
- Medicina
- Nutrición y Dietética
Otros programas:
- Zootecnia
- Ingeniería Forestal

De tal manera que tenemos dentro de la planta física:

Fuente: http://www.uis.edu.co/planeacionUIS/
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3. AVANCES QUE SE REALIZARON CON LA 
LEY 85 DE 1993

Hacia el año 1992, conforme a los antecedentes cuando 
se creó la Ley 85 de 19934, uno de los objetivos esenciales 
era el acceso a programas de desarrollo con la emisión y 
recaudo de una estampilla, mediante la cual se obtendría un:

- Programa de modernización institucional:
Orientado a mejorar la capacidad de la universidad que 

se enfrentaba a grandes retos de la industrialización y de esta 
forma fortalecerla en materia de ciencia, tecnología y meto-
dología. De tal forma que se comprende subprogramas como: 
planta física, compra de materiales, equipos de laboratorio, 
dotación de biblioteca, renovación curricular.

- Programa Sede Guatiguará:
En ella se concentra la actividad de los centros de 

investigación, asociado con las líneas de investigación 
de programas de doctorado y posgrados. Comprende 
dos subprogramas: Dotación y adecuación de la sede; y 
desarrollo académicos asociadas con nuevas líneas de 
investigación, estudios avanzados y las labores de gestión 
tecnológico y universidad – empresa.

- Programa de fortalecimiento académico:
Respalda los logros del programa de modernización 

institucional. Comprende los subprogramas: Textos bá-
sicos y especializados, publicaciones periódicas y teluis.

- Programa de regionalización en las provincias 
santandereanas:

Se necesitaba mayor presencia en actividades de 
extensión, educación continuada, servicios de salud, 

estudios socio – económicos, estudios de desarrollo 
comunitario, aplicaciones de ingeniería y tecnología. 
Se establecieron los subprogramas en: Sedes regionales, 
desconcentración y desescolarización de programas 
académicos en la provincia, extensión universitaria en 
la provincia santandereana, entre otros.

4. EVOLUCIÓN DE LAS FUENTES DE FINAN-
CIACIÓN

Teniendo en cuenta conforme a las normas legales, 
y en especial al Estatuto General de la Universidad in-
dustrial de Santander, los ingresos se conforman por los:

a) Aportes de la Nación

b) Aportes del departamento

c) Rentas propias, que están integradas por:

- Ingresos corrientes

- Recursos de capital

- Venta de bienes y servicios

- Estampilla ProUIS

- Recursos administrados

- Fondos ajenos, destinados a la actividad de inves-
tigación.

Para realizar un balance del histórico de las fuentes 

2008, por cuanto es el periodo en el cual se realizó 

1216 del mismo año.

4 Proyecto de ley número 286 de 1993 Senado – Gaceta del Congreso número 61 de 1993.

Histórico de Ingresos Consolidados
(Cifras en millones de pesos)

Año Aportes 
Nacionales % Aportes 

Departamentales % Rentas Propias % Estampilla 
ProUIS % Total

2016 133.235.774 44.25 15.390.393 4,58 187.247.083 55.75 25.000.000 7.44 335.873.252
2015 134.305.588 33.64 15.403.301 3.86 249.507.122 62.50 21.600.000 5.41 399.216.012
2014 132.668.120 43.36 14.950.132 4.89 158.369.460 51.76 18.000.000 5.88 305.987.713
2013 119.608.729 40.03 13.695.564 4.58 165.472.881 55.38 15.266.458 5.11 298.777.176
2012 122.461.880 40.55 13.678.362 4.53 165.865.623 54.92 18.000.000 5.96 302.005.866
2011 109.691.955 40.96 12.706.073 4.74 145.406.943 54.30 13.332.101 4.98 267.804.972
2010 110.539.630 45.09 12.631.781 5.15 121.999.978 49.76 11.000.000 4.49 245.171.390
2009 103.325.297 46.95 13.088.359 5.95 103.639.495 47.10 7.200.000 3,27 220.053.151

Fuente: Resumen realizado con base en los Acuerdos aprobados por el Consejo Superior de la UIS para las 
http://www.uis.edu.co/planeacionUIS/

De las anteriores consideraciones, se deduce que los 
recursos que provienen del recaudo por la Estampilla 

proyectos de inversión dentro del programa operativo 
anual de inversiones de la UIS, por cuanto estos recursos 
llegan a ser superiores que los aportados por el Departa-
mento, conclusión que se deriva en el promedio de los 
porcentajes aportados:

Entre 2009 – 2016, el departamento aportó el 
4,78%, mientras que los recaudos por la estampilla 
ProUIS, fueron del 5,31%.

5. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES
A través de este programa se determina cuáles son los 

proyectos de inversión que la Universidad le presenta al 

del respectivo año, para ello se establece el estado actual 
del proyecto si se encuentra como elegible o viable para 
su ejecución. De tal forma que entre 2009 y 2016, se 
han determinado 88 proyectos a desarrollar con recursos 
del Fondo Estampilla Pro UIS, enmarcado dentro de los 

-
tes que fueron viabilizados y con la disponibilidad de 
recursos disponibles para su ejecución:
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1. Programa de Modernización
1.1. Reestructuración del laboratorio de automatiza-

ción y control.
1.2. Adquisición y actualización de equipos para los 

laboratorios de Fluidos y Análisis Petrofísicos especiales 
de la Escuela de Ingeniería de Petróleos de la UIS.

1.3. Adecuación de los cubículos de los docentes de 
la escuela de Diseño Industrial.

1.4. Adecuación y dotación de puestos de trabajo 
para las maestrías en Ingeniería Eléctrica, electrónica y 
telecomunicaciones.

1.5. Adecuación, dotación y reposición del Gimnasio UIS.

Camilo Torres.
1.7. Modernización de la infraestructura tecnológica 

de la división de bienestar universitario.
1.8. Adecuación y modernización de la infraestruc-

tura física y tecnológica del laboratorio de operaciones 
unitarias y procesos de la Escuela de Ingeniería Química. 
Fase II: Adecuación de la infraestructura física y del 
sistema eléctrico.

1.9. Mejoramiento y Estabilización del sistema de 
información integrado de la UIS.

1.10. Estudios de preinversión para la formulación 
de proyectos de inversión a desarrollar en las sedes de 
la UIS del área metropolitana de Bucaramanga durante 
el año 2015.

1.11. Escuela Básica etapa III: Plan de mejoramiento 
del instrumental y equipos de apoyo para el proceso 
formativo y académico de la Escuela de Artes de la 
Universidad Industrial de Santander.

1.12. Adecuaciones civiles, eléctricas, suministro, 
montaje y puesta en funcionamiento de un ascensor en 

1.13. Escuela Básica etapa III: Formación para la 
investigación, dotación de aulas de informática de la 
facultad de salud para el fortalecimiento de la investi-
gación, extensión y docencia.

1.14. Dotación de laboratorio para docencia e investi-
gación, para apoyar el funcionamiento de los programas 
académicos de pregrado y posgrado de la Escuela de 
Física, y que sirva como soporte para la creación del 
pregrado en Geofísica.

2. Programa de Biblioteca
2.1. Adquisición y renovación de material biblio-

2.2. Renovación equipo de cómputo de la biblioteca.
3. Programa de Regionalización
3.1. Encerramiento parcial sede UIS Barrancabermeja.
3.2. Complementación de laboratorio de Física I y II 

y dotación de laboratorio de Física III, sede UIS Barbosa.
3.3. Fortalecimiento de agrupaciones artísticas, de-

portivas y culturales de la sede UIS Socorro.
3.4. Ampliación del campus principal de la sede UIS 

Málaga como insumo para su desarrollo futuro, mediante 
la adquisición de un lote contiguo de 1.73 hectáreas.

4. Programa de Guatiguará
4.1. Adquisición de una plataforma XPS-ISS para la 

de Guatiguará.
4.2. Fortalecimiento de la capacidad de investigación 

de la Universidad Industrial de Santander 2015.

4.3. Fortalecimiento de la capacidad de investigación 
de la Universidad Industrial de Santander 2016.

6. Presencia Institucional de la UIS en el depar-
tamento de Santander y el resto del país

Durante los últimos 60 años que tiene fundada la 
Universidad Industrial de Santander, ha sido uno de los 
claustros que ha formado académicamente a muchos 
colombianos, en tal sentido observamos su presencia 
en el departamento:

Fuente: Informe Gestión Rectoral 2013 – 2015 http://
www.uis.edu.co/webUIS/es/administracion/rectoria/
rendicionCuentas/index.html

Fuente: Revista La UIS en cifras 2014. No. 39 Junio 
de 2015. http://www.uis.edu.co/planeacion/documentos/
uisencifras/2014/index.html#p=4

7. CONCLUSIÓN
Por las anteriores consideraciones, que demuestran el 

fortalecimiento que ha tenido la Universidad Industrial 
de Santander desde 1993, con la emisión de la estampilla 
PROUIS, al existir avances en proyectos de investigación 
en ciencia y tecnología, mayor presencia regional, am-
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pliación de la cobertura estudiantil como consecuencia de 
la ampliación de la planta física, dotación de bibliotecas, 
laboratorios, entre otros, que se ha hecho posible por 
los recursos provenientes de la estampilla PROUIS; y 
teniendo en cuenta que a consideración de comunicación 
periodística5 de la Secretaría de Hacienda del Gobier-
no Departamental 2011 – 2015, informan que de los 
doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000) 
que la Ley 1216 de 2008 autorizó recaudar, faltarían 
aproximadamente dieciocho mil millones de pesos 

que estos recursos están llegando a su límite.

la emisión de la estampilla PROUIS, por ser un ingreso 
considerable para el desarrollo de proyectos de inversión 
de la universidad, aún más cuando son trascendentales 
para la institución que si no se procede a renovar estarían 
en riesgo los planes de fortalecimiento y mejoramiento 
hasta ahora aprobados.

Por tal motivo, es inaplazable y de carácter urgente 

miles de estudiantes una educación de calidad, garan-
tizándole a la Universidad Industrial de Santander, las 
Unidades Tecnológicas de Santander y a la Universidad 
de la Paz de Barrancabermeja, seguir contando con este 

desarrollando un proyecto tan ambicioso como lo es el 
Parque Tecnológico de Guatiguará, que actualmente su 
estado de ejecución se materializa así:

Fuente: Informe Gestión Rectoral 2013 - 2015

En conclusión, lo que busca el presente proyecto 
de ley, es que se renueve la estampilla PROUIS por 
el mismo monto de doscientos mil millones de pesos 
($200.000.000.000) para que se sigan invirtiendo en 
los programas de regionalización de la UIS, que han 
sido el motor de desarrollo y crecimiento institucional, 
principalmente en las sedes del Socorro, Barranca-
bermeja, Málaga y Barbosa, dando respuesta directa 
a las necesidades de formación de los estudiantes en 
la provincia santandereana; así mismo, la ejecución 
de programas de modernización institucional, forta-
lecimiento académico en los mismos términos que 

la Ley 1216 de 2008.
En aras de seguir avanzando en el desarrollo eco-

nómico, social y cultural de la región esperamos que el 
Congreso de la República acoja esta importante iniciativa 
legislativa.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 23 de febrero del año 2016 ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de ley número 199 de 2016 
Cámara, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Senador Mauricio Aguilar Hurtado; 
los honorables Representantes Lina Barreto y María 
Eugenia Triana.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

5 Diario Extra. Sección Política. Febrero 12 de 2016. 
http://bucaramanga.extra.com.co/noticias/politica/el-
dinero-de-la-uis-no-esta-en-peligro-exsecretaria-de-ha-
cie-186095

P R O Y E C T O  D E  A C T O  L E G I S L AT I V O
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

200 DE 2016 CÁMARA
por medio del cual se adiciona el artículo 171  

de la Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 171 de la Consti-

tución Política con los siguientes incisos y un parágrafo 
transitorio:

Habrá un Senador por cada uno de los departamentos 
señalados en el artículo 309 de la Constitución Política.

Esta curul se asignará al candidato inscrito en primer 
lugar en lista cerrada o al que haya obtenido el mayor 

número de votos preferentes, dentro de la lista que haya 
logrado la más alta votación en las elecciones para Cámara 
de Representantes en cada una de esas circunscripciones.

Los candidatos que sean elegidos por esta circuns-
cripción especial deberán ser oriundos de los respectivos 
departamentos o haber residido en ellos al menos durante 
los dos años anteriores a la elección.

La elección así provista no dará lugar a su reemplazo 
en la Cámara de Representantes.

Parágrafo transitorio. La ley efectuará la distribución 
de estas curules entre las comisiones constitucionales 
permanentes del Senado, reajustará la distribución de las 
de la Cámara de Representantes y realizará los ajustes 
presupuestales necesarios entre el Senado y la Cámara 
de Representantes.

Artículo 2°. El presente acto legislativo se aplicará a 
partir de las elecciones para Congreso inmediatamente 
siguientes a su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente propuesta de reforma a la Constitución, 

de iniciativa parlamentaria, busca realizar un acto de 
elemental justicia con las entidades territoriales que 
se incorporaron a la organización territorial del Estado 
colombiano como departamentos en la Carta de 1991, 
y a las cuales se conoce como nuevos departamentos, 
que por la dinámica derivada del sistema electoral para 
la conformación del Congreso, no han visto plenamente 
representados sus intereses por la falta de presencia en 
el Senado de la República.

A pesar de la pretensión del constituyente de 1991 
de contar con un Congreso bicameral, de un Senado de 
circunscripción nacional y una Cámara de Representantes 
de circunscripción territorial de origen departamental, en 
la práctica se ha presentado un problema de legitimidad de 
la representatividad plasmada en el texto constitucional, 

-
mente proporcional con la cantidad de congresistas que 
cada región del país logra elegir.

Por ello, en el caso del Senado, las campañas de los 
candidatos se concentran en regiones con densas concen-
traciones poblacionales, lo que lleva, a su turno, a que no 
haya Senadores provenientes de regiones con población 

circunscripción nacional, la mayoría de los Senadores 
tiene una representatividad fuertemente arraigada a un 

Así, de acuerdo con un estudio adelantado por la 
MOE, las regiones Caribe (La Guajira, Magdalena, Cesar, 
Bolívar, Atlántico, Sucre y Córdoba) y Andina Oriental 
(Norte de Santander, Santander, Boyacá, Cundinamarca 
-no incluye a Bogotá-, Tolima y Huila), eligieron en el 
año 2014 a 50 de los 100 Senadores por circunscripción 
nacional, mientras que las regiones del Piedemonte (Arau-
ca, Casanare, Meta, Caquetá y Putumayo), Suroriental 
(Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés y Amazonas) y San 
Andrés, en las mismas elecciones eligieron 3 Senadores.

Las dinámicas políticas, las propias reglas del sistema 
electoral y la incidencia de la distribución territorial de 
la población, han llevado a que se desdibuje la repre-
sentatividad nacional del Senado y a que, en la práctica, 
con muy contadas excepciones, los Senadores elegidos 
ostenten una representatividad más departamental que 
nacional.

Esta situación ha derivado en que los intereses 
regionales en el Congreso sean agenciados por igual  
Senadores y Representantes, lo cual hace que, a la hora 
de la discusión de proyectos como el plan nacional de 
desarrollo o el presupuesto, aquellos departamentos con 
mayor representación parlamentaria en ambas cámaras 

son originarios, en detrimento de aquellos que no la tienen, 
por carencia de vocería, especialmente en el Senado.

Por las consideraciones anteriores, resulta de elemen-
tal justicia con esas regiones, que por tanto tiempo han 
sufrido el abandono y la desidia del Estado, garantizarles 
como un derecho constitucional propio la elección de un 
Senador, de manera que estos departamentos tengan la 
garantía de la representatividad de sus intereses en ambas 
cámaras, como la tienen los demás departamentos del país.

La fórmula propuesta no entraña costos adicionales 
ni para la realización de las elecciones ni para la ope-
ración del Congreso. En efecto, lo que se propone es 
que la representación senatorial surja del resultado de 

los comicios para la Cámara de Representantes en esos 
nueve departamentos, de tal manera que el candidato a 
la Cámara que haya obtenido la votación preferente más 
alta o encabece la lista cerrada, de la lista más votada 
en cada una de esas 9 circunscripciones, se convierta 
en Senador por esta circunscripción especial, sin que el 
número total de congresistas se altere, porque no habría 
lugar a que los 9 Senadores así elegidos sean reempla-
zados en la Cámara.

Además, como se altera la composición numérica de 
las dos cámaras, aunque no la conformación total del 
Congreso, se hace necesario asignar a la ley la atribu-

constitucionales permanentes respectivas y efectuar los 
ajustes presupuestales correspondientes entre el Senado 
y la Cámara de Representantes.

Es de anotar que este proyecto ya había sido presentado 
en el período ordinario de sesiones de la primera parte 
de esta misma legislatura, e hizo trámite con el radicado 
043 de 2015 Cámara 008 de 2015 Senado, siendo apro-
bado en los debates en la Cámara de Representantes y 
en primer debate en la Comisión Primera del Senado.

No obstante, dado que en la plenaria del Senado 

representación territorial de los nuevos departamentos, 
se exigiera que los candidatos elegidos por esta cir-
cunscripción especial fueran oriundos de los mismos o 
hubieran residido en ellos al menos dentro de los dos 
años anteriores a la elección, ello implicaba tener que 
conciliar el texto y el calendario de las sesiones ya no 
permitía alcanzar a realizar este trámite, por lo cual se 
convino en volverlo a presentar en el siguiente período 
de sesiones ordinarias, con la inclusión de este requisito 
de elegibilidad.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 24 de febrero del año 2016, ha sido presentado 
en este despacho el Proyecto de Acto Legislativo número 
200 de 2016 Cámara, con su correspondiente exposición 
de motivos, por los honorables Representantes Germán 
Navas, Jhon Molina, Leopoldo Suárez y otros honorables 
Representantes.

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA EL SEGUNDO 
DEBATE EN PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DEL HONORABLE CON-
GRESO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 198 DE 2016 CÁMARA, 146 DE 

2016 SENADO

Bogotá, D. C., 7 de marzo de 2016

Honorable Representante

MIGUEL ÁNGEL PINTO

Presidente Comisión Primera

Cámara de Representantes

Ciudad

Honorable Presidente:

En cumplimiento del honroso encargo por usted 
encomendado, atentamente me permito rendir informe 
de ponencia para el segundo debate en plenaria de la 
Cámara de Representantes del Honorable Congreso 
de la República al Proyecto de ley número 198 de 
2016 Cámara, 146 de 2016 Senado, por medio de la 

en los siguientes términos:

1. OBJETO DEL PROYECTO

El proyecto de ley que se somete a consideración de 
la honorable plenaria de la Cámara de Representantes 
del Congreso de la República crea las herramientas nece-
sarias para llevar a cabo los procedimientos de dejación 

de armas, tránsito a la legalidad y reincorporación a la 
vida civil de los miembros de las FARC-EP.

2. TRÁMITE LEGISLATIVO
Origen: Gubernamental.
Autores: Ministro del Interior, Juan Fernando Cristo 

Bustos.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 

021 de 2016.
3. CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAOR-

DINARIAS, MENSAJE DE URGENCIA, COMPE-
TENCIA Y ASIGNACIÓN DE PONENTES

Mediante Decreto 0202 del 10 de febrero de 2016, 
el señor Presidente de la República, Juan Manuel 
Santos Calderón, convocó a este honorable Congreso 

de discutir el proyecto de ley de que trata la presente 
ponencia. Posteriormente el 16 de febrero fue radicado 
el proyecto de ley junto con al mensaje para trámite de 
urgencia, de acuerdo el artículo 163 de la Constitución 
Política. El 17 de febrero fui designado como ponente 
en primer debate del Proyecto de ley número 146 de 
2016 Senado, 198 de 2016 Cámara, por medio de la 

junto con Senador Roosvelt Rodríguez. Las Mesas 
Directivas de ambas Cámaras designaron a los mismos 
ponentes para segundo debate.

4. DEBATE EN COMISIONES PRIMERAS 
CONJUNTAS

Aunque el primer debate del Proyecto de ley número 
146 de 2016 Senado, 198 de 2016 Cámara, por medio de 
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inició el miércoles 22 de febrero en sesión conjunta de 
las comisiones primeras de Senado y Cámara, su apro-
bación se dio el lunes 29 de febrero, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley.

Fueron dos jornadas de largas discusiones que como 
consecuencia dejaron un texto fortalecido en varios 
sentidos.

Primero se agregó la frase “y su tránsito a la legali-
dad” en el inciso tercero para establecer como uno de los 
objetivos del proceso de reincorporación la transición a 
la sociedad bajo el respeto al ordenamiento jurídico que 
el cuerpo social acata.

se adicionó al inciso sexto “y las actividades necesarias 
para llevar a cabo este proceso”.

Tercero, se adicionó en el parágrafo tercero “o escrito” 
para aclarar que no podrán ser nombrados como voceros 
quienes tengan resolución o escrito de acusación, según 
el procedimiento penal que rija el caso, previo al inicio 
de los diálogos. Por último se convino agregar un inciso 
nuevo al parágrafo tercero para delimitar las acciones 
mínimas que se esperan del Gobierno nacional a la hora 
de desarrollar el marco reglamentario de las zonas de 
ubicación temporal. Así pues, las Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara aprobaron un texto que, entre otras 
cosas, aclara los objetivos de la futura ley y establece una 
serie de requisitos al Gobierno nacional para la creación 
de dichas zonas.

5. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

cobrado más de siete millones de víctimas, restablecer 
la paz debe ser un imperativo moral de todos los colom-
bianos. La búsqueda de la paz es la materialización de 
un derecho constitucional consagrado en el artículo 22 
de la Constitución de 1991 que establece: “La paz es 
un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”.

-

constitucional para satisfacer de una mejor manera los 
derechos de todos los ciudadanos y ofrecerle a las futuras 
generaciones la paz que no hemos logrado ver en todos 
estos años y que tanto anhelamos.

Este enorme esfuerzo es sin duda la salida más 

las transformaciones que se necesitan para dar un paso 
sin retorno hacia una Colombia en paz. No implica en 
ningún momento alianzas con uno u otro grupo, pero 
sí el ejercicio de dialogar y buscar salidas. Y si alguien 

rural, especialmente en todos aquellos sectores y todas 
esas poblaciones que más afectadas se han visto por el 

Para poner en marcha el actual proceso, desde el 
Gobierno se diseñó una metodología seria, realista y 

armado para iniciar una etapa de construcción de paz entre 
todos los colombianos. Se establecieron unas reglas de 
juego basadas en un estudio juicioso y detallado de las 
lecciones aprendidas de la experiencia internacional y 
los procesos nacionales, al igual que una agenda acotada 
que abordara aquellos factores que habían permitido que 

A la fecha se han logrado sustanciales avances en 
cuatro de los cinco puntos de la negociación. Actualmente 

y refrendación”.
Con respecto a los puntos acordados; la Reforma 

Rural Integral busca cerrar la brecha entre el campo y 
la ciudad. Para esto, persigue “la gran transformación 
de la realidad rural colombiana, que integre las regiones, 
erradique la pobreza, promueva la igualdad, asegure el 
pleno disfrute de los derechos de la ciudadanía y como 

la erradicación de la violencia”.
Para lograrlo se establecieron tres pilares:
1. El Acceso integral y uso de la tierra.
2. Unos Planes Nacionales que buscan adecuar las 

políticas públicas y la oferta del Estado a la realidad rural 

estas zonas; y
3. La puesta en marcha de los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET) que buscan implementar 
con mayor celeridad y recursos estos Planes sobre la base 
de un plan de acción para la transformación regional 
construido de manera participativa desde el territorio.

de abrir espacios en la política para quienes estaban en 
armas, pues de eso se trata un proceso de paz. Todos 
los procesos de paz exitosos en el mundo llevan a una 
transformación de los grupos armados en movimientos 
políticos, eso es precisamente la transformación de un 

-
rantías. Garantías para que quienes quieran participar 
en política, cualquiera que sea su ideología, puedan 
hacerlo con condiciones de seguridad y garantías para 
la sociedad de que quienes participen lo hagan habiendo 
abandonado el uso de las armas.

En el punto 4, “Solución al problema de las drogas 
ilícitas”, se acordaron tres grandes temas con el objeti-

solución conjunta e integral al problema de las drogas 
ilícitas. Para esto, en primer lugar, el diseño la puesta 
en marcha de un programa nacional de sustitución y de-
sarrollo alternativo que de la mano con la reforma rural 
integral logre la transformación estructural del campo 
para generar las condiciones de bienestar y buen vivir para 
las poblaciones afectadas por esos cultivos. En segundo 
lugar, se acordó la creación de un programa nacional de 
intervención integral frente al consumo de drogas ilícitas, 
entendido como una instancia de alto nivel que permita 
articular a las instituciones competentes en la materia 
y coordinar un proceso participativo de revisión, ajuste 
y puesta en marcha de la política frente al consumo. Y 

Acá quisiera recordar el compromiso expreso de las 
FARC-EP a “contribuir de manera efectiva, con la mayor 
determinación y de diferentes formas y mediante acciones 

rebelión, se hubiese presentado con este fenómeno”.

5, “Víctimas”. En este se anunció la creación de un sis-
tema integral de verdad, justicia, reparación y garantías 
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de no repetición que funcionará de manera articulada 

de lograr la mayor satisfacción de los derechos de las 
víctimas, asegurar la verdadera rendición de cuentas por 
lo ocurrido, garantizar la seguridad jurídica de quienes 
participan en el sistema y contribuir a la convivencia, la 

funcionarán de manera interconectada la Comisión para 
el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no 
repetición, la Unidad Especial de Búsqueda de Personas 

armado, la Jurisdicción Especial para la Paz y las medi-
das de reparación integral para la construcción de paz.

Las garantías de no repetición de las violaciones y 

de este sistema de la mano con los demás acuerdos. La 
lógica misma de la negociación ha sido garantizar la no 
repetición ni el reciclaje de la violencia.

-
mentos legales actualmente vigentes, encabezados por 

decretos reglamentarios, son para el momento actual y 

para las necesidades de seguridad jurídica que requerirán 
todas las operaciones y los procedimientos de dejación 
de armas, tránsito a la legalidad y reincorporación a la 
vida civil de los miembros de las FARC-EP. Es por eso, 
que debemos dar este debate; es nuestro deber liderar la 
tarea y gestionar la arquitectura legal que nos permita 

estable y duradera en Colombia.
Necesidad de reformar la Ley 418 de 1997
Como se recordará, la Ley 418 de 1997, prorrogada y 

de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, consagró unos 
instrumentos para asegurar la vigencia del Estado Social 
y Democrático y de Derecho y garantizar la plenitud de 
los derechos y libertades fundamentales reconocidos en 
la Constitución Política y en los Tratados Internacionales 
aprobados por Colombia.

En la exposición de motivos del proyecto de lo que 
hoy es la Ley 418 de 1997, se enfatizó “en la necesidad 
de crear las condiciones tendientes a que los acuerdos 
alcanzados permitan no solamente la reincorporación a 
la vida civil de los miembros de los grupos guerrilleros, 
sino que, también permitan que la paz alcanzada vaya 
más allá de un cese de hostilidades, propendiendo por 
un orden político, social y económico justo, elementos 
fundamentales de la paz integral”.

Dicha ley dispone que las personas desmovilizadas 
bajo el marco de acuerdos con las organizaciones arma-
das al margen de la ley o en forma individual podrán 

jurídica, la ley, o los tratados internacionales suscritos y 
-

poración socioeconómica que para el efecto establezca 
el Gobierno nacional.

Aunque dicha ley enuncia que las normas consagradas 
en la misma tienen por objeto dotar al Estado colombiano 

Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar 
la plenitud de los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política y/o los Tratados 

derivada de la expedición de la Ley 1421 de 2010, que 

además la prorrogó, eliminó del artículo 8° tres aspectos 
sustanciales que en la actual coyuntura del proceso de 
paz aparecen como vertebrales para posibilitar el cabal 
cumplimiento entre las partes del punto 3 del Acuerdo 

I. Aspectos para retomar del artículo 8° previo a 
su modi cación en 2010

Recordemos el texto original del artículo 8° de la Ley 
418 de 1997 (subrayas fuera del texto):

Artículo 8°. En concordancia con el Consejo Nacional 
de Paz, los representantes autorizados expresamente por 

-

y lograr la paz, podrán:
a) Realizar todos los actos tendientes a entablar con-

versaciones y diálogos con las Organizaciones Armadas 
al margen de la ley a las cuales el Gobierno nacional les 
reconozca carácter político;

-
dos con los voceros o miembros representantes de las 
Organizaciones Armadas al Margen de la ley a las cuales 
el Gobierno nacional les reconozca carácter político, diri-

aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el 
respeto a los derechos humanos, el cese o disminución 
de la intensidad de las hostilidades, la reincorporación a 
la vida civil de los miembros de estas organizaciones y 
la creación de condiciones que propendan por un orden 
político, social y económico justo.

Parágrafo 1°. Una vez iniciado un proceso de diá-

facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades 
judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de 
captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
miembros representantes de las Organizaciones Armadas 
al margen de la ley a las cuales el Gobierno nacional les 
reconozca carácter político, quienes podrán desplazarse 
por el territorio nacional. Para tal efecto, el Gobierno 

terminación o suspensión de diálogos, negociaciones o 

personas que actúan como voceros o miembros repre-
sentantes de dichas Organizaciones Armadas.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros con posterioridad 
al inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de 
acuerdos, durante el tiempo que duren estos.

El Presidente de la República, mediante orden ex-
presa y en la forma que estime pertinente, determinará 
la localización y las modalidades de acción de la Fuerza 
Pública, siendo fundamental para ello que no se con-
culquen los derechos y libertades de la comunidad, ni 

Se deberá garantizar la seguridad y la integridad de 
todos los que participen en los procesos de paz, diálogo, 

El Gobierno nacional podrá acordar, con los voceros o 
miembros representantes de las Organizaciones Armadas 
al margen de la ley a las cuales se les reconozca carácter 
político, en un proceso de paz, y para efectos del presente 
artículo, su ubicación temporal o la de sus miembros en 
precisas y determinadas zonas del territorio nacional. En 
las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de las 
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órdenes de captura contra estos, hasta que el Gobierno así 
lo determine o declare que ha culminado dicho proceso.

La seguridad de los miembros de las Organizaciones 
Armadas al margen de la ley a las cuales el Gobierno 
nacional les reconozca carácter político, que se encuentran 
en la zona, en proceso de desplazamiento hacia ella o en 
eventual retorno a su lugar de origen, será garantizada 
por la Fuerza Pública.

Parágrafo 2°. Se entiende por miembro-representan-
te, la persona que la Organización Armada al margen de 
la ley a la cual el Gobierno nacional le reconozca carácter 
político, designe como representante suyo para participar 
en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos 
con el Gobierno nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero, la persona de la sociedad civil 
que sin pertenecer a la Organización Armada al Margen 
de la ley a la cual el Gobierno nacional le reconozca 
carácter político, pero con el consentimiento expreso 
de esta, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociación y eventual suscripción de acuerdos. 
No será admitida como vocero, la persona contra quien 
obre, previo al inicio de estos, resolución de acusación.

Parágrafo 3°.
de los miembros representantes de los grupos guerrilleros 
que se encuentren privados de la libertad en los diálogos, 
negociaciones o suscripción de acuerdos, el Gobierno 
nacional, podrá establecer las medidas necesarias que 
faciliten su gestión, mientras cumplen su condena o la 
medida de aseguramiento respectiva.

Tal como se preveía en el artículo 8° de la Ley 418 

782 de 2002, se necesita ahora, en primer lugar, que el 
Congreso autorice al Presidente de la República para dar 
órdenes especiales de localización a la Fuerza Pública 
para facilitar los procesos de desarme y el tránsito a la 
legalidad con garantías de seguridad de los guerrilleros 
que dejen las armas. En segundo lugar, y con la misma 

-
tad que permita la suspensión de las órdenes de captura 
vigentes proferidas contra esos guerrilleros; y, por último, 
“revivir” la autorización ejecutiva para determinar zonas 

de dejación de armas de los guerrilleros.
A continuación explicaremos a profundidad la nece-

sidad de que el Congreso reincorpore al ordenamiento 
jurídico esas autorizaciones o facultades presidenciales.

i) Órdenes especiales de localización a la Fuerza 
Pública

Como se recordará, el artículo 3° de la Ley 1421 de 
2010 introdujo un nuevo inciso en el parágrafo 1° del 
artículo 8° de la Ley 418 de 1997, cuyo tenor literal 
expresa que en ningún caso podrán establecerse órdenes 
especiales de localización a la Fuerza Pública para la 

de cualquier parte del territorio nacional.
De cara al estado actual de las negociaciones con 

las FARC, y para posibilitar institucionalmente las 
operaciones de movilización a zonas de ubicación de 
los frentes o columnas de los grupos de guerrilla que 
suscriban un acuerdo de paz con el Gobierno nacional, 
se hace necesario derogar del ordenamiento jurídico 
la prohibición mencionada, y esto para hacer viables 
y otorgar seguridad jurídica a dichas movilizaciones y 

subrogarla por otra que establezca explícitamente dicha 
posibilidad en cabeza del primer mandatario.

La determinación presidencial de localización y la 
modalidad de acción de la Fuerza Pública, se encuentra 
fundamentada constitucionalmente en el numeral tercero 
del artículo 189 de la Constitución Política, el cual señala 
que corresponde al Presidente de la República “dirigir 
la Fuerza Pública y disponer de ella como Comandante 
Supremo de las Fuerzas Armadas de la República”.

De acuerdo a lo dicho por la Honorable Corte Cons-
titucional (Sentencia C-048 de 2001) corresponde al 
Presidente la dirección de la administración militar y las 
políticas de defensa del Estado. Con base en esta atri-
bución constitucional, ejerce su autoridad para ordenar, 
coordinar y dirigir la actuación de la Fuerza Pública, 

militar y la determinación de la presencia o el retiro de 
las tropas en todo el territorio colombiano, lo que incluye 
las zonas destinadas a las negociaciones de paz.

Para efectos de viabilizar los traslados de los miembros 
de los grupos armados, hacer posible lo que acuerden las 
partes en materia de “separación de fuerzas” y ofrecer 
garantías de seguridad, es necesario derogar la disposición 
de la Ley 1421 de 2010 de la que se ha venido hablando 
y restablecer la disposición legal original que otorgaba 
al Presidente facultades de ubicación y localización de 
la Fuerza Pública.

ii) Suspensión de órdenes de captura
iii) Ubicación temporal de miembros del grupo 

armado que deja las armas
En segundo y tercer lugar, las disposiciones legales 

actuales sobre desmovilización colectiva, en su mayor 
parte contenidas en el artículo citado, prevén la posibilidad 
de suspender la ejecución de las órdenes de captura para 
los miembros de organizaciones armadas al margen de 
la ley investidos con la condición de miembros repre-
sentantes o, de otro lado, voceros de la sociedad civil, 
pero no la prevé para los demás integrantes del grupo 
armado que se desmoviliza. Así mismo, la norma vigente, 
elimina la posibilidad de establecer zonas de ubicación 
temporal para llevar a cabo los mencionados procesos.

De allí que se haga imperativo reintroducir disposicio-

de desarme y desmovilización que se acuerden en la mesa 
de conversaciones. Así, es necesario revivir la norma 
original que estipula que el Gobierno nacional o los 
delegados autorizados del mismo podrá acordar, con los 
voceros o miembros representantes de las organizaciones 
armadas al margen de la ley, en un proceso de paz, y para 
efectos del presente artículo, su ubicación temporal o la 
de sus miembros en precisas y determinadas zonas del 
territorio nacional. De esta forma, se hace imprescindible 
que en las zonas aludidas quede suspendida la ejecución 
de las órdenes de captura contra los miembros de la 
organización alzada en armas con la que se suscriba un 
acuerdo de paz, hasta que el Gobierno así lo determine 
o declare que ha culminado el proceso de paz.

La Honorable Corte Constitucional, en la Sentencia 
C-048 de 2001, ya citada, expresó que la suspensión de 
las ordenes de captura es una limitación a la aplicación 
de la ley penal, en lo que respecta al cumplimiento de 
medidas de aseguramiento y ejecución de penas, entre 
otras, que no exime de responsabilidad penal, sino que 
paraliza la acción de la Fuerza Pública en relación con 
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la búsqueda de las personas cuya privación de la libertad 
fue judicialmente ordenada.

En efecto, agregó el máximo tribunal de lo constitu-
cional en la oportunidad que se cita, que las disposiciones 
acusadas consagran la suspensión de las órdenes de cap-
tura que se hubieren proferido dentro de la investigación 
de cualquier tipo de delito:

a) Como medida excepcional;

b) Que opera de manera temporal;

c) Que está sometida a la existencia de un acuerdo 
previo entre el gobierno y las organizaciones al margen 
de la ley a quienes se les hubiere reconocido carácter 
político en un proceso de paz.

El acto de suspensión de la orden de captura que puede 
extenderse a todos los integrantes de la organización para 
facilitar un proceso de paz, previsto en el proyecto de ley, 
se debe dar por orden de la ley y sus razones no están 
relacionadas con el régimen general de la restricción de 
la libertad contenido en el ordenamiento penal, sustancial 
y procesal, sino que consiste en una medida temporal 
en la que se suspenden los efectos de dicha orden, para 
posibilitar los diálogos, acuerdos de paz y las medidas 
inmediatas de implementación que faciliten el desarme 
y la desmovilización.

II. Herramientas adicionales necesarias

Adicionalmente, es de vital importancia adicionarle 
al ordenamiento jurídico vigente las siguientes dos he-
rramientas que aunque no hacían parte del artículo 8° de 
la Ley 782 de 2002, se precisan hoy para garantizar que 
los procesos de dejación de armas, tránsito a la legalidad 
y reincorporación a la vida civil de los miembros de las 
FARC-EP puedan llevarse a cabo.

i) Aceptación de listados por parte del Alto Comi-
sionado para la Paz

La reforma plantea que cuando se trate de diálogos, 

nacional, la calidad de miembro del grupo armado orga-
nizado al margen de la ley de que se trate, se acreditará 
mediante una lista suscrita por los voceros o miembros 
representantes designados por dicho grupo, en la que se 
reconozca expresamente tal calidad.

También se agrega que esta lista será recibida y acep-
tada por el Alto Comisionado para la Paz de buena fe, 

base de cualquier acuerdo de paz, pero sin perjuicio de 

conformidad con las funciones atribuidas por el Decreto 
2107 de 1994 , reiteradas en el Decreto 1649 de 2014, 
tiene a su cargo, entre otras funciones, las de:

-
terminar la formalización de diálogos y celebración de 
acuerdos de paz;

ii) Convocar a los sectores de la sociedad civil en 
torno al propósito de la reconciliación nacional;

iii) Facilitar la participación de representantes de di-
versos sectores de la sociedad civil en las gestiones que a 
su juicio puedan contribuir al desarrollo y consolidación 
de los procesos de paz;

voceros y representantes de los grupos alzados en armas, 
tendientes a buscar la reinserción de sus integrantes a 
la vida civil;

v) Como representante del Presidente de la República, 

vi) Establecer los mecanismos e instrumentos admi-
nistrativos que permitan el desarrollo de sus funciones 
en forma gerencial y ser el vocero del Gobierno nacional 
respecto del desarrollo de la política de paz frente a la 
opinión pública.

Los listados permitirán determinar quiénes serán 
los destinatarios de los programas de desmovilización 
y reincorporación que acuerden las partes.

-
nes que estime pertinentes a través de los organismos 
del Estado competentes, de forma que no sólo se pueda 
establecer con claridad la pertenencia a la organización 
cuando surjan dudas sino también su situación jurídica 
con precisión de cara a la fase de reincorporación.

ii) Mecanismos de monitoreo y veri cación

esenciales para garantizar el cumplimiento de los acuer-
dos. El proyecto de ley contempla la posibilidad de que 
los acuerdos y su contenido sean los que a juicio del 
Gobierno se necesiten para adelantar el proceso de paz 

instancias nacionales o internacionales que para el efecto 
y de común acuerdo designen las partes.

-
ción de la dejación de las armas ya es un hecho. Mediante 
la Resolución 2261 de 2016, el Consejo de Seguridad de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó 

del Acuerdo sobre el Cese al fuego y de Hostilidades 

el Gobierno de Colombia y la guerrilla de las FARC.

Como se sabe, dicha misión está concebida como 
una misión política, integrada por observadores inter-
nacionales desarmados, que se encargará de vigilar y 

el cese del fuego.

La presencia de un tercero internacional en procesos de 
paz en el mundo ha sido un factor importante en los casos 

1990, el ochenta por ciento (80%) de los acuerdos han 
tenido algún tipo de monitoreo, seguimiento, supervisión 

sido ejercidos en su gran mayoría por un tercero externo 
a las partes (Matriz acuerdos de paz, Kroc Institute for 
Peace Studies, Universidad de Notre Dame, 2015).

los posibles riesgos que suelen existir en la fase inmediata 

grupo armado organizado al margen de la ley, generando 
que la implementación de los acuerdos cuente con mayor 
transparencia, credibilidad y un examen objetivo de su 
cumplimiento.
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premisa esencial de la fase de reincorporación a la vida 
civil, el proyecto dispone que cuando así lo disponga 
el Gobierno nacional, según lo acordado por las partes, 
en el marco de un proceso de desarme, una instancia 
internacional podrá estar encargada de funciones tales 
como la administración, registro, control, destrucción 

organizado al margen de la ley.
Esta experiencia no es lejana a la realidad, de he-

cho, la entrega de armamento se realizó a instancias 

Norte, las experiencias en Centroamérica y la República 
Democrática del Congo, a través de diferentes misiones 
dispuestas en terreno para ello que incluían experimen-
tados expertos para las distintas fases y retos.

iii) Herramientas para facilitar la Misión de Na-
ciones Unidas

Mediante la Resolución 2261 de 2016 del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, se autorizó, a solicitud 
de la República de Colombia, con apoyo de los países 
de la Celac, el establecimiento de una misión política 
para participar como componente internacional en un 

el cese del fuego y de las hostilidades bilaterales y de-

Con el interés de contribuir a la facilitación de las 
operaciones y actividades de la Misión en la República 
de Colombia, se debe otorgar un régimen de privilegios 
e inmunidades requeridos para el funcionamiento y 
establecimiento de la Misión en Colombia.

Este régimen se podrá otorgar conforme al marco 
jurídico internacional vigente entre la Organización de 
Naciones Unidas y el Estado colombiano, y conforme al 
marco jurídico interno que se prevea para ello.

En este sentido la ley de orden público que actualmente 
cursa trámite de aprobación en el Congreso reconoce la 
posibilidad de acudir a instancias internacionales para 

del proceso de dejación de armas. En consecuencia, la 
Misión de Naciones Unidas corresponde a esta instancia 
internacional acordada entre las partes y, por ende, es 
necesario desarrollar en esta ley su rol y otorgar todas las 
facilidades que requiera para su óptimo establecimiento 
y operación en el territorio nacional.

6. CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA
Teniendo en cuenta los interrogantes que se presenta-

ron durante el primer debate de este proyecto de ley, nos 
parece pertinente ahondar en los siguientes tres temas. 
En primer lugar consideramos necesario hacer una men-
ción de por qué las zonas de concentración son la mejor 
opción para llevar a cabo los procesos de dejación de 
armas y la reincorporación y así mismo mostrar algunos 
ejemplos. En segundo lugar haremos una descripción del 
papel que han jugado los organismos internacionales en 

procuraremos explicar por qué no es viable, desde un 
enfoque constitucional de los derechos fundamentales, 
determinar por vía de una norma legal la prohibición 
de establecer zonas de ubicación temporal en territorios 
indígenas o de comunidades afro-descendientes.

i) Zonas de ubicación temporal
Actualmente este es el tema que se discute en la 

Mesa de Conversaciones de La Habana. El punto 3 de 

la agenda supone abordar temas como; “el cese al fuego 

armas, la reincorporación de las FARC-EP a la vida 
civil”, entre otros.

Conforme a lo anterior, el presente proyecto de ley 
hace referencia a la necesidad de crear unas zonas de 
ubicación temporal para llevar a cabo este proceso de 
desarme y tránsito a la legalidad de los miembros de las 
FARC. La estabilidad, estructura y transparencia de este 
proceso es esencial para garantizar la seguridad de las 
comunidades, de los excombatientes, un tránsito exitoso 
a la vida civil y la implementación de los acuerdos1.

Según los estándares y buenas prácticas recopiladas 
por Naciones Unidas en materia de Desmovilización, 
Desarme y Reintegración, se ha establecido que la con-
centración o el acantonamiento es una parte integral de 
estos procesos. El proceso de desarme, en la mayoría 
de casos, supone el acantonamiento de las tropas en 
campamentos, cuarteles o centros temporales2.

Este modelo ha sido usado en procesos como el del 
Salvador y Burundí, entre otros. En el caso de El Sal-
vador, los miembros del Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional (FMLN) se concentraron en 50 

lo hicieron en 100, para luego pasar a 15 y 62 cuarteles o 
zonas de concentración respectivamente para su posterior 

se entregó ayuda de emergencia, viviendas temporales, 
alimentación y atención médica.3

En Burundí por su parte, se crearon 12 zonas de 
concentración así: 5 de acantonamiento y desarme, 2 
para los miembros del Consejo Nacional de las fuerzas 
democráticas de defensa de la democracia (CNDD-
FDD), 2 para otros movimientos armados, un centro 
para integración en el Servicio Nacional de Policía y 2 
centros de desmovilización situados en las provincias 
de Gitena, Bubanza y Muramuya4.

Con base en estos ejemplos sencillos y la doctrina 
internacional, es claro que las zonas de concentración 

desarrollar lo relacionado con el proceso de dejación 
de armas y están pensadas en la lógica de procesar y 
garantizar la transición de ex combatientes a la vida civil.

Adicionalmente, es importante señalar que estas zonas 
de ubicación temporal nos permitirán tener la certeza de 
que las FARC-EP están cumpliendo, es decir, la ubicación 
es un paso dentro de un sistema de engranajes, secuencial 

a la vida civil, que permitan poner en marcha de manera 
simultánea la implementación de los demás acuerdos y 
así garantizar la no repetición de la violencia.

1  UNDDR.
2  United Nations Inter-Agency Working Group. Opera-

tional Guide to the Integrated Disarmament, Demobili-
zation and Reintegration Standards, Pg. 143.

3  

Desmovilización y Reintegración – DDR. Pág.: 22-23 
Disponible en: http://cdn.ideaspaz.org/media/website/
document/534dd40668414.pdf.

4 Escola de Cultura de Pau. Análisis de los Procesos de 
Desmovilización, Desarme y Reintegración DDR, Exis-
tentes en el Mundo en 2008. Disponible en: http://esco-
lapau.uab.cat/img/programas/desarme/ddr/ddr2009e.pdf 
Pág.: 30-33.



GACETA DEL CONGRESO  78  Lunes, 7 de marzo de 2016 Página 15

ii) Análisis comparado del papel de los organismos 

internacionales.

desarme han sido ejercidos por una fuerza de manteni-

acuerdos usaron comisiones mixtas, en los cuales había 
participación de Naciones Unidas, miembros de países 
amigos, fuerzas regionales (Unión Africana, Comunidad 
Económica de los Países del Oeste de África, ASEAN, 
Unión Europea) o países vecinos. Otras formas de misio-
nes han sido: un (1) país creó una Comisión Internacional 
de Desarme con comisionados internacionales y solo 

con la participación de terceros, preferiblemente inter-

En el año 2002, en la experiencia angoleña, se cons-

Militar Conjunta, de carácter internacional que estaba 
encargada de revisar el cumplimiento de los Acuerdos. 
Se estableció, igualmente, una comisión de monitoreo, 
denominada Grupo Técnico, que se encargaba de pro-
porcionar asistencia a la Comisión Militar Conjunta.5

En Burundi, en el año 2003, se implementó el meca-

-
mados y el proceso de DDR. Así mismo, estuvo a cargo 
del desminado. Esta comisión mixta estaba conformada 
por representantes del gobierno, por los combatientes, 
por Naciones Unidas, por la Organización de Unidad 
Africana y la Iniciativa Regional de Paz para Burundi.

En el año 1991, en El Salvador, se implementó un 

comisión designada por el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas en 1991, misión especial denominada 

los acuerdos convenidos entre el Gobierno y el Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional, entre di-
chos acuerdos se encontraba el Cese del Enfrentamiento 
Armado (CEA). Además abarcaba la supervisión activa 
de la situación de derechos humanos; la investigación de 
casos concretos de presuntas violaciones de los derechos 
humanos; la promoción de los derechos humanos; la elabo-
ración de recomendaciones encaminadas a acabar con las 
violaciones y el envío de información sobre estos asuntos 
al Secretario General y, a través de este, a la Asamblea 
General y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

El año 1996, en Filipinas, se implementó un mecanis-
mo de supervisión, mediante un Equipo de la Conferencia 
Organización Islámica (OCI), con representantes de los 
Estados miembros. La comisión tuvo un carácter nacio-
nal y se crearon Equipos de Monitoreo Local (LMT), 
compuestos por cinco miembros.6

En Guatemala se implementó un mecanismo de veri-

-

5 Caramés, A. Angola (PGDR, 2003-2009), en A. Cara-
més y E. Sanz, DDR 2009. Análisis de los Programas de 
DDR existentes en el mundo durante 2008. Bellaterra: 
Escola de Cultura de Pau, 2009, pp. 22-29.

6 Escola de Cultura de Pau, Vinces Fisas, Abril de 2011 en 
Proceso de Paz en Filipinas, pp. 5-15.

el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria 
Nacional Guatemalteca (URNG).

iii) Necesidad de realizar consulta previa a los terri-
torios indígenas o de comunidades afrodescendientes.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
establecido de forma general cuales leyes, políticas, 
decisiones o programas deben ser objeto de consulta 
previa y, en tal sentido, a través de la Sentencia C-030 de 
2008 precisó que la consulta resulta obligatoria cuando 
las medidas que se adopten sean susceptibles de afectar 

calidad de tales, y no aquellas disposiciones que se han 
previstas de manera uniforme para la generalidad de 
los colombianos. De otro lado, también agregó que no 
todo lo concerniente a los pueblos indígenas y tribales 
está sujeto al deber de consulta, puesto que en el propio 
Convenio 169 de la OIT de 1989 se contempla que 
cuando no hay una afectación directa, el compromiso 
de los Estados remite a la promoción de oportunidades 
de participación que sean al menos equivalentes a las 
que están al alcance de otros sectores de la población.

jurídica de la consulta previa debe evaluarse en cada 
caso concreto. En el presente caso, es factible deducir 

garantizar la constitucionalidad del proyecto de ley, pues 
no será sino hasta que se determine en cuales territorios 
se establecerán zonas de ubicación temporal cuando se 
tendrá conocimiento de la posible afectación de territorios 
indígenas, tribales y afrodescendientes. Y por lo anterior 
será en ese momento, y por medio de la consulta previa, 
que se deberá evaluar la viabilidad y procedencia de una 
zona de ubicación temporal en dichos territorios.

El legislador, por su parte no puede preestablecer 
la prohibición del establecimiento se las dichas zonas 
en estos territorios, pues estaría sustrayendo a estas 
comunidades la posibilidad de tomar esta decisión au-
tónomamente a través del procedimiento establecido en 
la Constitución y la ley.

iv) Breve referencia histórica de las facultades del Go-
bierno nacional en materia de restablecimiento del orden 
público, negociación y acuerdos con grupos armados.

Antes de la Asamblea Nacional Constituyente que 
terminó en la redacción de la Constitución Política de 
1991, durante muchos años, el país vivió en una perma-
nente situación de anormalidad declarada, regido por 
una normatividad excepcional que le confería amplios 
poderes al Gobierno nacional para conjurar la crisis de 
gobernabilidad permanente.

muchos años subordinado a una normatividad excepcional 
que le confería al ejecutivo poderes exorbitantes sometidos 
a escasos controles, sin contar que era el propio Gobierno 
nacional el que de forma discrecional y según su juicio 
(salvo control previo del Consejo de Estado, instancia de 
revisión judicial formal que siempre aprobaba las causas 
de la declaratoria), declaraba turbado el orden público y en 
Estado de sitio todo el territorio nacional o parte del mismo, 
sin facultades claramente acotadas y cuyo uso podía derivar 
en afectación de derechos fundamentales.

que declaraba el ejecutivo nacional cuando en todo el 
territorio nacional o en algunos lugares del país operaban 
reiteradamente grupos armados que atentaban contra el 
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régimen constitucional, mediante hechos de perturbación 
del orden público y suscitando ostensible alarma en los 
habitantes. Para conjurar la grave situación, el Gobierno 
declaraba turbado el orden público y en estado de sitio 
todo el territorio nacional o parte del mismo. Esta situa-
ción excepcional derivó en una situación regular a la que 
los colombianos se acostumbraron. Durante las décadas 
de 1960, 1970 y 1980, los ciudadanos se acostumbraron 
a vivir en estado de excepcionalidad durante las tres 
cuartas partes de cada año.

Bajo la vigencia de la Constitución Política de 1991, 
la Ley 104 de 1993 dispuso que tratándose de personas 
vinculadas a grupos subversivos, de justicia privada o 
denominados “milicias populares rurales o urbanas”, sería 
necesario el abandono voluntario de la organización y la 
entrega a las autoridades y podrían tener derecho a los 

Sin embargo la ley citada también preveía un capítulo 
con disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción 
de acuerdos con grupos guerrilleros, su “desmoviliza-
ción militar”, la reconciliación entre los colombianos 

el antecedente más cercano del actual artículo 8° de la 
Ley 418 de 1997.

A partir de la Constitución Política de 1991, las leyes 
que la desarrollan establecen facultades acotadas para la 
actuación del Gobierno nacional en materia de conjura-
ción de la perturbación del orden público. Siguiendo esa 
misma tendencia, y esta es un virtud del nuevo texto, en 
el proyecto de ley que se pone a consideración, se con-
vino en la última sesión, como ya se mencionó, agregar 
un inciso nuevo al parágrafo tercero para delimitar las 
acciones mínimas que se esperan del Gobierno nacional 
a la hora de desarrollar el marco reglamentario de las 
zonas de ubicación temporal, de manera que no se pre-
sente afectación de derechos de terceros y mucho menos 
afectación de derechos fundamentales.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Como se estableció anteriormente, es necesario que 

esta ley facilite el establecimiento y operación en el 
territorio nacional de la misión política que se acordó 
en la Mesa, para que de ese modo pueda vigilar y veri-

el inciso sexto del artículo 1 del presente proyecto de ley así:

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE

(…)
Cuando así lo disponga el Gobierno 
nacional, según lo acordado por las 
partes, en el marco de un proceso de 
desarme, una instancia internacional 
podrá estar encargada de funciones 
tales como la administración, registro, 
control, destrucción o disposición 

organizado al margen de la ley y las 
demás actividades necesarias para 
llevar a cabo el proceso
(…).

(…)
Cuando así lo disponga el Gobierno 
nacional, según lo acordado por las 
partes, en el marco de un proceso de 
desarme, una instancia internacional 
podrá estar encargada de funciones 
tales como la administración, registro, 
control, destrucción o disposición 

organizado al margen de la ley y las 
demás actividades necesarias para 
llevar a cabo el proceso.
Adicionalmente se les otorgarán 
todas las facilidades, privilegios, 
de carácter tributario y aduanero, 
y protección necesarios para su 
establecimiento y funcionamiento 
en el territorio nacional.
(…)

8. PROPOSICIÓN
Con las anteriores consideraciones, propongo a la 

Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes del 
honorable Congreso de la República, dar segundo debate 
al Proyecto de ley 198 Cámara, 146 de 2016 Senado, 

° de la Ley 

 de acuerdo con el texto propuesto que se adjunta.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 198 DE 2016 

CÁMARA, 146 DE 2016 SENADO

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 8° de la Ley 418 de 1997, 

su vez prorrogado por el artículo 1° de la Ley 1738 de 
2014, quedará así:

Artículo 8°. Los representantes autorizados expresa-

la reconciliación entre los colombianos, la convivencia 

- Realizar todos los actos tendientes a entablar con-
versaciones y diálogos con grupos armados organizados 
al margen de la ley.

con los voceros o miembros representantes de los grupos 
armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: 

-
va aplicación del derecho internacional humanitario, el 
respeto de los derechos humanos, el cese de hostilidades 
o su disminución, la reincorporación a la vida civil de 
los miembros de estas organizaciones o su tránsito a la 
legalidad y la creación de condiciones que propendan 
por un orden político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio 
del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso 

-
cias nacionales o internacionales que para el efecto y de 
común acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno 
funcionamiento de las instituciones civiles de la región 

de la ley que lo suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional, según 

lo acordado por las partes, en el marco de un proceso de 
desarme, una instancia internacional podrá estar encar-
gada de funciones tales como la administración, registro, 
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grupo armado organizado al margen de la ley y las demás 
actividades necesarias para llevar a cabo el proceso.

Adicionalmente se les otorgarán todas las facilidades, 
privilegios, de carácter tributario y aduanero, y protección 
necesarios para su establecimiento y funcionamiento en 
el territorio nacional.

Parágrafo 1°. De conformidad con las normas del 
Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos de 
la presente ley, se entiende por grupo armado organizado 
al margen de la ley, aquel que bajo la dirección de un 
mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio 
un control tal que le permita realizar operaciones militares 
sostenidas y concertadas.

Se entiende por miembro-representante, la persona 
que el grupo armado organizado al margen de la ley 
designe como representante suyo para participar en los 
diálogos, negociación o suscripción de acuerdos con el 
Gobierno nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad 
civil que sin pertenecer al grupo armado organizado al 
margen de la ley, pero con el consentimiento expreso 
de este, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida 
como vocero, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución o escrito de acusación.

Parágrafo 2°. Una vez iniciado un proceso de diá-

facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades 
judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de 
captura que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
miembros representantes de las organizaciones armadas 
al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, 
negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las 
autoridades señaladas el inicio, terminación o suspensión 

la participación de las personas que actúan como voceros o 
miembros representantes de dichos grupos armados organi-
zados al margen de la ley. Las partes acordarán mecanismos 

-
camientos y de considerarlo conveniente podrán acudir a 
instituciones o personas de la vida nacional o internacional 

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros con posterioridad 
al inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de 
acuerdos, por el término que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos 
los que participen en los procesos de paz, diálogos, ne-
gociaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional o los representantes 
autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar con 
los voceros o miembros representantes de las organizaciones 
armadas al margen de la ley, en un proceso de paz, y para 
efectos del presente artículo, su ubicación temporal o la de 
sus miembros en precisas y determinadas zonas del territorio 
nacional, de considerarse conveniente. En las zonas aludidas 
quedará suspendida la ejecución de las órdenes de captura 
contra estos y los demás miembros del grupo organizado 
al margen de la ley, al igual que durante el transcurso del 
desplazamiento hacia las mismas, hasta que el Gobierno 
así lo determine o declare que ha culminado dicho proceso. 
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud 
del Gobierno nacional y de manera temporal, se podrá sus-

pender la ejecución de las órdenes de captura en contra de 
cualquiera de los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar 
actividades propias del proceso de paz.

En esas zonas se deberá garantizar el normal y pleno 

manera como funcionarán las instituciones públicas para 
garantizar los derechos de la población. De conformidad 
con lo que acuerden las partes en el marco del proceso 
de paz, el Gobierno al establecer las zonas deberá:

2. Establecer el rol de las instancias nacionales e 
internacionales que participen en el proceso de dejación 
de armas y tránsito a la legalidad de las organizaciones 
armadas al margen de la ley.

3. Establecer las condiciones y compromisos de las 

las zonas mencionadas.
Parágrafo 4°. El Presidente de la República, mediante 

orden expresa y en la forma que estime pertinente, deter-
minará la localización y las modalidades de acción de la 
Fuerza Pública, siendo fundamental para ello que no se 
conculquen los derechos y libertades de la comunidad, 

Parágrafo 5°. Cuando se trate de diálogos, negocia-

la calidad de miembro del grupo armado organizado al 
margen de la ley de que se trate, se acreditará mediante 
una lista suscrita por los voceros o miembros represen-
tantes designados por dicho grupo, en la que se reconozca 
expresamente tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comi-
sionado para la Paz de buena fe, de conformidad con 

-
rrespondientes.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES - SESIONES CONJUNTAS – 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 146 DE 2016 

SENADO, 198 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 8° de la Ley 418 de 1997, 

su vez prorrogado por el artículo 1° de la Ley 1738 de 
2014, quedará así:
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Artículo 8°. Los representantes autorizados expresa-

la reconciliación entre los colombianos, la convivencia 

- Realizar todos los actos tendientes a entablar con-
versaciones y diálogos con grupos armados organizados 
al margen de la ley.

con los voceros o miembros representantes de los grupos 

aplicación del derecho internacional humanitario, el 
respeto de los derechos humanos, el cese de hostilidades 
o su disminución, la reincorporación a la vida civil de 
los miembros de estas organizaciones o su tránsito a la 
legalidad, y la creación de condiciones que propendan 
por un orden político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del 
Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de 

nacionales o internacionales que para el efecto y de 
común acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno 
funcionamiento de las instituciones civiles de la región 

de la ley que lo suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional, según 

lo acordado por las partes, en el marco de un proceso de 
desarme, una instancia internacional podrá estar encar-
gada de funciones tales como la administración, registro, 

grupo armado organizado al margen de la ley, y las demás 
actividades necesarias para llevar a cabo el proceso.

Parágrafo 1°. De conformidad con las normas del 
Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos 
de la presente ley, se entiende por grupo armado orga-
nizado al margen de la ley, aquel que bajo la dirección 
de un mando responsable, ejerza sobre una parte del 
territorio un control tal que le permita realizar opera-
ciones militares sostenidas y concertadas.

Se entiende por miembro-representante, la persona 
que el grupo armado organizado al margen de la ley 
designe como representante suyo para participar en los 
diálogos, negociación o suscripción de acuerdos con el 
Gobierno nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad 
civil que sin pertenecer al grupo armado organizado 
al margen de la ley, pero con el consentimiento expreso 
de este, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida 
como vocero, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, escrito o resolución de acusación.

Parágrafo 2°. Una vez iniciado un proceso de diá-

facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades 
judiciales correspondientes suspenderán las órdenes 
de captura que se hayan dictado o se dicten en contra 
de los miembros representantes de las organizaciones 
armadas al margen de la ley con los cuales se adelanten 
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las 
autoridades señaladas el inicio, terminación o suspensión 

la participación de las personas que actúan como voceros 

o miembros representantes de dichos grupos armados 
organizados al margen de la ley. Las partes acordarán 

diálogos o acercamientos y de considerarlo conveniente 
podrán acudir a instituciones o personas de la vida nacio-

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros con posterioridad 
al inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción 
de acuerdos, por el término que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos 
los que participen en los procesos de paz, diálogos, 
negociaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional o los represen-
tantes autorizados expresamente por el mismo, podrán 
acordar con los voceros o miembros representantes de 
las organizaciones armadas al margen de la ley, en un 
proceso de paz, y para efectos del presente artículo, su 
ubicación o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas de ubicación temporal en el territorio nacional, de 
considerarse conveniente. En las zonas aludidas quedará 
suspendida la ejecución de las órdenes de captura con-
tra estos y los demás miembros del grupo organizado al 
margen de la ley, al igual que durante el transcurso del 
desplazamiento hacia las mismas, hasta que el Gobierno 
así lo determine o declare que ha culminado dicho proceso. 
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud 
del Gobierno nacional y de manera temporal, se podrá 
suspender la ejecución de las órdenes de captura en 
contra de cualquiera de los miembros del grupo armado 
organizado al margen de la ley, por fuera de las zonas, 
para adelantar actividades propias del proceso de paz.

En esas zonas se deberá garantizar el normal y pleno 

manera como funcionarán las instituciones públicas para 
garantizar los derechos de la población. De conformidad 
con lo que acuerden las partes en el marco del proceso 

internacionales que participen en el proceso de dejación 
de armas y tránsito a la legalidad de las organizaciones 
armadas al margen de la ley.

3. Establecer las condiciones y compromisos de las 

de las zonas mencionadas.
Parágrafo 4°. El Presidente de la República, mediante 

orden expresa y en la forma que estime pertinente, deter-
minará la localización y las modalidades de acción de la 
Fuerza Pública, siendo fundamental para ello que no se 
conculquen los derechos y libertades de la comunidad, 

Parágrafo 5°. Cuando se trate de diálogos, negocia-

la calidad de miembro del grupo armado organizado 
al margen de la ley de que se trate, se acreditará me-
diante una lista suscrita por los voceros o miembros 
representantes designados por dicho grupo, en la que 
se reconozca expresamente tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comi-
sionado para la Paz de buena fe, de conformidad con 

-
rrespondientes.
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Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado por las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara (Sesiones 
Conjuntas) el Proyecto de ley número 146 de 2016 
Senado, 198 de 2016 Cámara, por medio de la cual 

-

, 
como consta en la sesión del día 29 de febrero de 2016, 
Acta número 04 sc.
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